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          INFORME SOBRE LAS MODIFICACIONES TRIBUTARIAS     
 

El Ayuntamiento de Moraleja de Enmedio, al amparo del Real Decreto 4/2012 de 

24 de Febrero de 2012, se acogió al Plan de Pago a Proveedores por un importe de 

más de 19 millones de euros, con el fin de formalizar una operación de crédito que 

permitiese pagar las deudas contraídas con proveedores hasta el 31 de Diciembre de 

2011. El mecanismo de dicho Plan obligaba a elaborar un Plan de Ajuste que 

solventara el pago de dicha deuda a 10 años y que debía ser aprobado por el 

Ministerio para que estuviera vigente. 

Dicho Plan fue aprobado el día 27 de Marzo de 2012 por el Pleno del Ayuntamiento 

con los votos únicamente del Partido Popular, con informe favorable de la actual 

Interventora Municipal y remitido al Ministerio para su aprobación. Con fecha 30 de 

Abril de 2012 el Ministerio rechaza dicho Plan de Ajuste por ser irreal y no ajustarse a 

la realidad del municipio, declarando un ficticio exceso de ingresos descritos en dicho 

Plan. 

Como consecuencia de la obtención de dichas cantidades y no haberse realizado 

ningún otro Plan de Ajuste por parte del Ayuntamiento, además de no recoger 

medidas encaminadas a pagar el dinero solicitado en los presupuestos futuros, ya que 

este Ayuntamiento ha estado prorrogándolo desde el año 2007 hasta el año 2015, el 

Ministerio embargó todos los ingresos procedentes de los tributos del Estado que 

debía abonar a nuestro Ayuntamiento, pues la Ley de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera recoge literalmente lo siguiente: “Los Ayuntamientos que 

soliciten al Estado el acceso a medidas extraordinarias o mecanismos adicionales de 

apoyo a la liquidez, vendrán obligadas a acordar con el Ministerio un Plan de Ajuste, 

que sea consistente con el cumplimiento de los objetivos de estabilidad Presupuestaria 

y de deuda pública”. Este Ayuntamiento no cumplió nunca en los últimos años ninguno 

de los parámetros fijados en dicha Ley y por tanto, debiera haber sido tutelado por el 

Ministerio, no debiendo haber dejado seguir endeudándose hasta los límites de ruina 

actuales. 

 A todo esto hay que añadir que en el año 2013 se accedió a un segundo Plan de 

Pago a Proveedores por un importe superior a los 4 millones de euros, cuando las 

condiciones de dicho Plan especificaban claramente que su aprobación estaba 

supeditada al cumplimiento del Plan de Ajuste de 2012 y a haber equilibrado las 

cuentas públicas, cosa que este Ayuntamiento no había hecho y por tanto, no 

entendemos como se concedió dicho Plan por parte del Ministerio de Hacienda, 

incumpliendo sus propias normas, colaborando claramente a incrementar de nuevo la 

deuda sin actuar para corregir los continuos incumplimientos del equipo de gobierno 

anterior. 

mailto:moraleja@ayto-moraleja.com
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Cuando este equipo tomó posesión a mediados de 2015, el primer objetivo fue el 

de obtener mecanismos que pudieran solventar el gran problema de deuda y de 

tesorería que mantenía el Ayuntamiento, que hacía difícil, casi imposible pagar las 

nóminas de los trabajadores y a los proveedores, tomando medidas, dentro de la 

legalidad, que tuvieran el objetivo de disminuir los gastos corrientes, intentado que los 

ciudadanos no sufrieran las consecuencias de la nefasta y presuntamente ilegal 

gestión de los anteriores equipos de gobierno. 

La primera decisión que tomó el equipo de gobierno fue la de volver a pagar la 

Seguridad Social, el IRPF de los trabajadores y el IVA que debía abonar el 

Ayuntamiento. El objetivo de esta medida era que pudiéramos acceder a las 

subvenciones que nos tenían retenidas por ser deudores de otras Administraciones y 

que son una parte fundamental de la financiación de los servicios e inversiones de los 

pequeños municipios. 

Cuando nos pusimos manos a la obra, concertando reuniones con todas las 

Administraciones y organismos que, o bien éramos deudores o eran las que nos tenían 

que ayudar a solucionar la situación que se afrontaba, la única solución que se nos dio 

fue la de solicitar la entrada en el mecanismo del Fondo de Ordenación para 

municipios en graves dificultades financieras. Otra de la dificultades que nos 

encontramos, según se nos explicó por parte de los técnicos del Ministerio de 

Hacienda es que este Ayuntamiento no había remitido, tal como era obligatorio, la 

información económica por parte de la Intervención Municipal. Otra de las medidas 

obligatorias que se nos puso era la de elaborar un Plan de Ajuste urgente, que diera 

lugar a la reducción de gastos en el capítulo de Personal y demás partidas que lograran 

equilibrar la cuentas públicas. 

Otra de las decisiones que tomó el Equipo de Gobierno fue la de solicitar un 

anticipo de carácter extrapresupuestario correspondiente a los tributos del Estado del 

año 2015, al amparo del Real Decreto Ley 10/2015 de 28 de Abril y que supuso la 

obtención de 924.000 euros, que se emplearon en el pago de facturas a distintos 

proveedores que tenían deudas contraídas con el Ayuntamiento anteriores a Mayo de 

2015 y que ha supuesto saldar en parte, entre otras partidas, la deuda que este 

Ayuntamiento mantenía con la Mancomunidad de Servicios del Suroeste y que nos ha 

permitido recuperar los Servicios Sociales que en algún momento se nos negaron por 

dicha deuda. 

Todas las negociaciones han ido encaminadas a financiar la enorme deuda que 

tiene este Ayuntamiento y  la única solución que nos dan es acogernos al Real Decreto 

Ley 17/2014 de medidas de sostenibilidad financiera, y que establece de nuevo 

claramente las condiciones de acceso a dicho Plan y que imponen al Consistorio 

medidas de obligado cumplimiento y que garanticen los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, deuda pública, plazo medio de pago a proveedores, así como contener 

mailto:moraleja@ayto-moraleja.com
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un Plan de Tesorería y detalle de la deuda viva. No cumplir con estas condiciones 

impuestas sería desobedecer la Ley, a lo que este equipo de gobierno no está 

dispuesto, y que en parte nos han llevado hasta aquí, con numerosas imputaciones 

por presunta corrupción al anterior equipo de gobierno, con 59 procesos judiciales 

abiertos contra el Ayuntamiento, cargos públicos y empleados, que suponen 

1.570.000 euros en sentencias firmes que tiene que afrontar el Consistorio y las que 

pudieran venir. 

Asimismo el Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas viene a establecer 

unas condiciones fiscales mínimas que se deben aplicar durante la vigencia del 

mecanismo y que son: 

 Con efectos de 2017 se aplicará un tipo impositivo en el Impuesto de Bienes 

Inmuebles, exigido en el punto 3 del artículo 45 del RD-1 17/2014, con el 

objetivo de que Moraleja se sitúe en la media soportada por los contribuyentes 

de los municipios de la Comunidad de Madrid con igual renta per cápita y, no 

obstante, el tipo aplicable no podrá ser superior en ningún caso al máximo 

previsto en dicho artículo ni inferior al 0,6%. Este Ayuntamiento, por otra parte 

y dentro de las competencias que le asisten, ha intentado paliar este aumento 

impositivo impuesto por el Ministerio solicitando la aplicación de coeficientes 

correctores y que ya han sido aprobados para Moraleja de Enmedio y que 

supondrán una rebaja en el impuesto de un 8 % aproximadamente. Otra de las 

medidas que se ha tomado por parte del Equipo de Gobierno para intentar 

paliar dentro de lo posible esta subida es la de fraccionar el impuesto a lo largo 

del año y que permite pagar dicha cantidad en dos plazos (1 de Mayo-30 de 

Junio para el primero y 1 de Octubre-30  de Noviembre para el segundo). Esta 

medida se ampliará en los próximos años para aumentar los plazos de 

fraccionamiento y al resto de impuestos. 

 Con efectos de 2017 se aplicará al Impuesto de Vehículos de Tracción 

Mecánicas (el llamado numerito) el coeficiente máximo permitido por el 

artículo 95.4, es decir el 2. 

 Para el impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos se nos impone 

una banda entre el 24% mínimo y el 30% máximo. Se ha aplicado el 24%, el 

tipo más bajo posible. 

 

Este ha sido el recorrido que ha seguido este equipo de gobierno desde que tomó 

posesión y cuales han sido las condiciones que se nos han impuesto por parte, tanto 

de la Comunidad de Madrid como por parte del Ministerio de Hacienda para poder 

acceder a los mecanismos de financiación, que son la única salida posible a nuestra 

situación, las mismas Administraciones que han permitido durante años que este 

municipio se arruinara de forma inexplicable, que no han puesto las soluciones que 

mailto:moraleja@ayto-moraleja.com
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evitaran el desastre y que ahora nos tratan con puño de hierro, al Ayuntamiento y por 

tanto, a todos sus vecinos. 

La posición de este equipo de gobierno es gobernar para tod@s, sabiendo de las 

dificultades, las condiciones que nos imponen, y con las que no estamos de acuerdo, 

haciendo responsables tanto la Comunidad de Madrid como el Ministerio de Hacienda 

a los vecin@s de Moraleja de Enmedio. Nuestra postura es contraria a esta subida de 

impuestos, pero tampoco somos responsables de la deuda, nuestro objetivo es que 

Moraleja de Enmedio sea un municipio saneado y que cumpla con la legalidad, 

ofreciendo a los vecin@s unos servicios de calidad. 

Sabíamos de las dificultades cuando llegamos, aunque tampoco intuíamos que 

fuera a ser tan difícil y tan duro para nuestros vecinos el acceso a medidas que 

solventaran la situación, después de tantos años de permisividad con otros equipos de 

gobierno y que han sido la causa principal de los problemas. 

Por último, asumimos la situación porque ahora es nuestra responsabilidad, hemos 

luchado por suavizar las medidas que nos imponen, pues las iniciales eran mucho más 

duras, y seguiremos peleando porque no sean los vecinos los únicos que asuman la 

situación, exigiremos responsabilidades a cuantas Administraciones consideremos 

responsables, bien por acción o por omisión de la situación actual y que no duden los 

ciudadanos que este equipo de gobierno seguirá hasta el final peleando el objetivo de 

defender el municipio de los que, tanto desde dentro como desde fuera lo han llevado 

a un callejón sin salida. 

 

Resumen de Deuda:  

Seguridad Social (de 2006 a junio 2015)             4.745.893,56€ 
Seguridad Social                                                          762.224,17€ 
Agencia Tributaria (de 2006 a junio 2015)          1.300.000,00€ 
Plan Pago Proveedores (a junio 2015)               24.439.567,74€ 
Sentencias Judiciales                                               1.570.749,27€ 
Operaciones con Bancos (desde año 2006)            560.000,00€ 
Facturas diversas                                                      4.400.000,00€ 
Subvenciones sin justificar                                         190.000,00€ 
  
TOTAL…………………………………………………..        37.968.434,74€ 
  

 

 

 

 

La Alcaldesa 

Fdo.- Mª Del Valle Luna Zarza 
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